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4. Cuando la empresa haya recibido ayuda de salvamento y todavía no haya reembolsado el préstamo o puesto fin a 
la garantía, o haya recibido ayuda de reestructuración y esté todavía sujeta a un plan de reestructuración. 

5. Si se trata de una empresa distinta de una Pyme, cuando durante los dos ejercicios anteriores:  

1) la ratio deuda/capital de la empresa haya sido superior a 7,5 y,  

2) la ratio de cobertura de intereses de la empresa, calculada sobre la base del Ebitda, se haya situado por debajo de 
1,0. 

Empresa Innovadora. toda empresa que pueda demostrar, mediante una evaluación realizada por un experto externo, 
que desarrollará, en un futuro previsible, productos, servicios o procesos nuevos o mejorados sustancialmente en 
comparación con el estado de la técnica en su sector y que lleven implícito un riesgo de fracaso tecnológico o industrial, 
o empresas cuyos costes de investigación y desarrollo representen un mínimo del 10 % del total de sus costes de 
explotación durante al menos uno de los tres años previos a la concesión de la ayuda o, si se trata de una empresa 
nueva sin historial financiero, según la auditoria del ejercicio fiscal en curso, de conformidad con la certificación de un 
auditor externo 

Inicio de los trabajos. o bien el inicio de los trabajos de construcción en la inversión, o bien el primer compromiso en 
firme para el pedido de equipos u otro compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior; la compra 
de terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de estudios previos de viabilidad 
no se consideran el inicio de los trabajos; en el caso de los traspasos, «inicio de los trabajos» es el momento en que se 
adquieren los activos vinculados directamente al establecimiento adquirido. 

Se entiende como inicio de trabajos la existencia de cualquier factura o pago de la inversión del proyecto, de fecha 
anterior a la presentación de la declaración de no inicio de inversiones junto a la solicitud, salvo cuando se trate de 
estudios previos de proyecto. 

Efecto Incentivador. se considera que las ayudas tienen un efecto incentivador si, antes de comenzar a trabajar en el 
proyecto o actividad, el beneficiario ha presentado por escrito una solicitud de ayuda en la que se incluya una declaración 
de no inicio de inversiones 

Se considerará que las ayudas ad hoc concedidas a grandes empresas tienen un efecto incentivador si, además de 
garantizar que se cumple la condición establecida anteriormente, se ha verificado, antes de conceder la ayuda de que 
se trate, que se acredita que la ayuda tendrá uno o varios de los siguientes resultados: 

a) la realización del proyecto no se habría llevado a cabo en la zona en cuestión o no habría sido suficientemente rentable 
para el beneficiario en la zona en cuestión de no haber sido por la ayuda, o b) Se produce: 

- un aumento sustancial del alcance del proyecto o actividad gracias a las ayudas, o 

- un aumento sustancial del importe total invertido por el beneficiario en el proyecto o actividad gracias a las ayudas, 
o 

- una aceleración sustancial del ritmo de ejecución del proyecto o actividad de que se trate. 

Vehículos limpios y energéticamente eficientes. son aquellos que usan energía eléctrica, gas natural, 
biocombustibles, y gases licuados del petróleo (GLP), todos ellos con características técnicas y económicas diferentes. 

Plantilla media neta. Número de trabajadores por cuenta ajena, según la jornada de trabajo, que tiene un autónomo o 
empresa en su cuenta de cotización en un lugar y periodo determinado, excluidos los trabajadores del hogar. 

Trabajador/a con discapacidad. toda persona que presente mayores dificultades de acceso al mercado de trabajo: se 
incluyen las personas con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33% que padezcan parálisis cerebral, 
trastorno de la salud mental o con discapacidad intelectual, incluidas las personas con trastorno del espectro del autismo, 
así como las personas con discapacidad física o sensorial con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
65%, de conformidad con lo previsto en la letra c) del artículo 5 del Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo. 

Grupo desfavorecido. grupo de personas en situaciones socioeconómicas de vulnerabilidad, incluidas aquellas que se 
encuentren en situación o riesgo de pobreza, exclusión social o discriminación en sus múltiples facetas (las personas sin 
hogar que reciban asistencia pública, violencia de género, LGTBI, etnia, etc.). 

Plazo de ejecución. plazo establecido para la ejecución del proyecto o la actividad o la adopción del comportamiento 
objeto de la subvención.  

Plazo de justificación. plazo para la acreditación del cumplimiento de las condiciones establecidas en las bases, en la 
convocatoria y en la resolución de concesión.  

Reubicación. traslado de la misma actividad o similar de todo o parte de la misma de un establecimiento en una Parte 
contratante del Acuerdo EEE (establecimiento inicial) al establecimiento en el que se lleve a cabo la inversión objeto de 
la ayuda en otra Parte contratante del Acuerdo EEE (establecimiento beneficiario). Existe traslado cuando el producto o 
servicio objeto de la ayuda en el establecimiento inicial y en el establecimiento beneficiario sirve, al menos en parte, para 
los mismos fines y satisface las demandas o necesidades del mismo tipo de clientes y cuando se pierden puestos de 
trabajo en el mismo sector de actividad o similar en uno de los establecimientos iniciales del beneficiario en el EEE.  

Certificado electrónico. documento emitido y firmado por la Autoridad de Certificación que identifica una clave pública 
con su propietario. Cada certificado está identificado por un número de serie único y tiene un periodo de validez que está 
incluido en el certificado. 

Artículo 5. Régimen jurídico. 

Las subvenciones que regulan estas bases reguladoras, además de lo previsto por la misma, se regirán por:  

- Reglamento (UE) nº 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión - Reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y demás normativa 
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